
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de demanda número 969/05

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
969/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Valeriano Veci López contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, Mutua Universal Mugenat y Rocamar
Decoración, S.L, sobre Seguridad Social, se ha dictado
resolución del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; presentado el anterior escrito por el letra-
do del demandante, únase a los autos de su razón, dése
traslado a las partes y visto su contenido, se tiene por
ampliada la demanda respecto de Mutua Universal Muge-
nat y Rocamar Decoración, S.L., manteniéndose el seña-
lamiento efectuado para el próximo día 16 de octubre de
2006 a las 13:10 horas de su mañana, sirviendo el pre-
sente proveído de citación en forma a las partes persona-
das, expidiendo las oportunas citaciones para las amplia-
das.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Rocamar Decoración, S.L.», expido el presente en San-
tander, a 19 de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Natalia Arévalo
Balaguer.
06/12577

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 43/06.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
43/2006 de este Juzgado de lo  Social, seguidos a instan-
cias de don Miguel Ángel Sánchez Morilla contra la
empresa «José Ángel Guerra González», sobre despido,
se ha dictado en el día de la fecha auto de insolvencia
total provisional cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar al ejecutado «José Ángel Guerra Gonzá-
lez», en situación de insolvencia total por importe de
4.284,00 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Líbrese edicto que se publicará en el BOC para la noti-
ficación a la empresa ejecutada por su desconocido para-
dero.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«José Ángel Guerra González», extiendo la presente en
Santander a 7 de septiembre de 2006.–La secretaria judi-
cial, Natalia Arévalo Balaguer.
06/12318

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de demanda núme-
ro 321/06.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
321/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Pedro Juan Cortés de Abajo contra la
empresa «GRUPO TYLSA PUBLICIDAD, S.L.», sobre vacaciones,
se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Se tiene por desistida a la parte actora de su demanda,

procediendo al cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente resolución a las par-
tes, y una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a su notificación.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a la
demandada «TYLSA PUBLICIDAD, S.L.», a 12 de septiembre
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de septiembre de 2006.–La secretaria
judicial, Natalia Arévalo Balaguer.
06/12354

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 924/05.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
924/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Avelino Corada Pontigo contra la empresa
«ASOCIADOS EN TRATAMIENTOS ESPECIALES DE EUROIMPERME-
ABILIZACIONES, S.L», sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Que estimo la demanda interpuesta por don Avelino
Corada Pontigo contra «ASOCIADOS EN TRATAMIENTOS ESPE-
CIALES EUROIMPERMEABILIZACIONES, S.L.» condenando a la
empresa demandada a que abone al trabajador la canti-
dad de 1.762,80 euros, más el diez por ciento de lo adeu-
dado por mora en el pago del salario.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que
contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma, a 13
de septiembre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 13 de septiembre de 2006.–La secretaria
judicial, Natalia Arévalo Balaguer.
06/12355

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en el procedimiento de ejecu-
ción número 31/06.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
31/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
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